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GUAYAQUIL, MARZO 24 de 1994 
' Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No, 1 - 00862 

(7 CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) : 

Beneficiario ECOFRUT S.A. 

Fecha de vencimiento Días Plazo 

25 DE ABRIL/94 A 32 DIAS 

Valor del Depósito Valor del Interés 

5/2'500.000,00 S$/34.755,56 
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Interés Anual . 

17% 

¿Valor Total 

S/ 21534.755,56_ 

Certificamos que al vencimiento del bresehle CERTIFICADO DE DEPOSITO [CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL") y 
previa devolución del mismo, el beneficiarió por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de éste depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- 

tuída o domiciliada. El Administrador o Apodérado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Bánco, con la 
copia certificada de su nombramiento inscritó, o con el poder debidamente otorgado, : , o 

     

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital” y sus intereses serán reintegrados bl respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. —. : 

1 

El plazo para estos depósitos serán de más [de 30 días. sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se hagá antes de que cumpla el plazo de 31 días.  - o y . : 

Los intereses se pagaré. ........... a o 

Los depósitos realizados en '"Cuenta de Integración de Capital'' estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en fa Resolución N”. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial tt 84 del 10 de Diciembre de 1992. : 
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VENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.- Siento como tal, que con fecha 

de hoy, tomé de la resolución 1555:emitida por el señor abogado - 
Manuel Molina Jalil Subintendente de Derecho Societario de la In- 
tendencia de Compañías de Guayaquil, por lo que se aprueba la '! - 

Constitución Simultánea de ECOFRUT S.A. ál margen de la matriz  - 
que se aprueba.- Doy Fé .- 

Guayaquil 27 de abril de 1994 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 

NM A 

A 

SEDASG 0054194 OR os 
/ / > 

/ A | IN Guayaquí, 1 8 MAY 1994 / 23017 Y 
7 e : . ? : 

Y 
: 

Señor ] 0 y 
GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N? 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- : 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la corm- 

pañía. : 
ECOFRUT S.A. 

Muy Atentamente a 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD a 

LI ' 
+ 1 

Ab. Miguel Martínez Dávalos , 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL E


